
Alerta Legal Regulatoria N° 555 
 
 
 

 

MODIFICAN SEIS FICHAS TÉCNICAS DEL RUBRO MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DEL LISTADO DE BIENES Y SERVICIOS 

COMUNES - LBSC 

A través de la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 099-2020-PERÚ COMPRAS, de fecha 08 de                         
octubre de 2020, se dispone modificar seis (6) Fichas Técnicas del rubro Medicamentos y                           
productos farmacéuticos del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC,  

 
A saber, la modificatoria de las seis (6) Fichas Técnicas implica cambios en la              
“Denominación del bien”, “Denominación Técnica”, “Unidad de Medida” de sus          
“CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN” y los puntos “2.1 Del bien”:          
“Concentración”, “Forma farmacéutica” e “Ingrediente farmacéutico activo - IFA” ahora como           
“Ingrediente activo”, “2.2 Envase y embalaje”, “2.3 Rotulado” y “2.4 Inserto”, contenidos en             
sus “CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN”, respectivamente, producto de la         
homogeneización de las características técnicas y en base a lo contemplado en los registros              
sanitarios, los cuales no afectan la condición de bien común de los citados bienes, conforme               
se verifica en el siguiente detalle: 
 

 
Para mayor información de la Resolución, ingresar al siguiente enlace. 
Para acceder a las Fichas Técnicas, ingresar al siguiente enlace. 
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo:                   
alertalegal@sni.org.pe 
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-seis-fichas-tecnicas-del-rubro-medicamentos-y-prod-resolucion-jefatural-no-099-2020-peru-compras-1890901-1/
mailto:legal@sni.org.pe

